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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLllC/ON del Tribunal delcqncltrso,.oposición
de la plaza de Profesor, adjunto de (;J<)indamentüs
de ¡'ílosoffae Historia de,~losSistemasJi'ilQsóficos)i

(seg'unda adjuntíaJ de, la FacultatideFtloso!fa'1j
Letras de la Universidad de Granada por' laqlles~
convoca a los opositores admitidos. .

Se convoca a los seúQres oposíLorésad1:nitidósal, concurso
oposición a una plaza. de Profesor adjunto de- {{FtUldaluentús
de Filosofía e Historia de los$istenlas ,FilosóficOS» (segul1da
adJuntía) en la. Facultad de Filosofía y Letra.tJ de,la, UnÍvet..
sidad. de Granada para. el día 26 de octubre, ,a 'las <Uez-,'h9ras.
En la Secretaría de la Facultadestarán<con, 9uíncQ días; de
antelación los temas objeto de este , conc4rso-oposic¡ón~

Granada, . 10 de septiembre de 1970;..,...;..EIPn~sid{mtedelTri~
bunal, David Gonzalo Maew.

RESOL UCION del Tribunal del cancllrso-oposiC:úii¡
de las plazas de. Projesoresadjuntosque se. imli
can de la Facultad de Ctencia.<¡: p()lfticas; Econ61ni~
cas JI Comerciales de ·la Universid,ad de.-Madrid' 1)01·
la que se convoooa losoposítoresadmitidos.

Se convoca a los señores opositores .a. las. dos .plazll,S de Pro
fesores adjuntos, adscritas a «Econom1a de IaEl1lpresa»{'pri~
mera cát~a) de la Facultad de Clenc1as Políticas, Económicas
y ComercIales de la Universidad de Madrid; Para. queefectueli
su presentación ante este Tribuhal: el :próximo:d,ia20 de."Qc
tubre, a 1M die\':· de la ma.fiana, en elsalo:n degradps de la
Sección de ,Económicas (Somosaguas) de esta-Facultad,afin
de hacerles entrega de los terpasqueconstltuirán- elpr~mer

ejercicio de laop08ición. Asimismo se ,hace púbUca la., C{}rl:"
vocatoria para la celebración del primer eJerc1c1o. que temlra
lugar el día 6 de noviembre, a las nueve de laU1AJlana, :cri'€l
rrúsmo Ioca1.

Madrid, 22 de septiembre de 1970.··-EI Presidente del Tribu~
nal, Manuel Berlanga Barba.

RESOLUCION de l4 Junta CentraLde Jj'omentoPe
cuarto por laque seconvoca-nprue0083elect1vas
para ingreso en una pla2a de Oficial M(JYoren,di~
cho Organismo, condtsttno. a ."la, Junta,oprovincial
de Fomento Pecuarfo' de'· SalamaZlC4.

Vaca.nte una plaza de Oficial hiayor en la Junta."Centtal de
Fomento Paeuario, de conformidad cQnla.Rea:~nientación(}~

neral para ingreso en la Administraclótl:. pública,ap-robáda' por
Decreto' 1411/1968. de 27 de junio,.1 pl'evia,coIlformidad't::0n. .la
Direoción General de la. Función Publlca;se resuelve cubrirla de
acuerdo con las siguientes

Baaee de coJiyoc-.Wria

1. NORMAS GENER~1:..hS

1.1. Número de plazas.----8e convoca una vJaza 'que,OOtTes·
ponde a. la Junta Provincial de Fomento Pecuario de Salaman~

ca. en cuya dudad tiene el destino.

1,2. Características de ro pla:lu.

a) De orden reglamentario.-5e .regirá porbls disposiCiones
que sobre Organismos Autónomo!! engeneraJ. y ~brela, Junta
Central de Fomento Pecua.rio lesol1de aplicl:\ciól1.:' asi como por
otras disposiciones' de apllcac16n. general.

b) De orden retributivo.-Esta.: laza está dotada ,con late
muneración que flaure en lOS' presupuéstosaprQbaQos de la
Junta Central de Fomento Pecuario. . .

1.3. st..'{tema sell!ctivo. - Le. selección;' de los aSpimI1tes. te
realizará mediante el sistema de oposición; que· constará de ,las
siguientes pruebas:

Primer ·ejercic1o.-Consistiráen el desarrollo;. por escrito" du
rante un periodo m'Ximo de cuatro bor~s;,ded,()8 t~,dec..
rácter, general sacados a la suerte entr,los:d.eUl1B. 'la-ta'prep8.'"
rada por el Tribunal sobre materiasrelacionRdasconel temario
del tercer ejercicio.

Segundo ejercicio.-ConsistírA ·en ,desal'i'ollar, por escritü, du
rante un periodo máximo de dos horas, un comentario libre .SO":'
bre un texto o documento relacionado con (',ua,lquiera de los as~
pectos administrativos de las Juntas Provinciales de Fomento
Pecuario.

En los ,do~ ..'primeros ejercicios. se valorará la formación ge~

neral y up.iv~rsitaria¡con6cí,miep.tos"c:laridad y orden de ideas,
c3pacidad-,cté..sirltegi:{ y faciUdadrJ.e expresión. La lectura de las
pruebase$cnt,asa que se T¡>fieren las normas a)~tC'l"ifl]T' :X·;'.I
pública.

Tercer ej~rcicio.-'c---ConsistíráenCqntestar, oralmente, durante
i.lfl período,deseientaminutoscomoil1áximo y treinta como
luinimo, aCll~trotemas:dos. correspon,dlentes al grupo de mati:'
rías jurídi.co~~ini::>trativas;lmo~' alctelnaterias histórico-pol!
ticas, y el ultimo, al de materias econÓmicas que integ:·an el p;:-o
grama .aneJto{l.:J~ presente Orden.• EI'lJPositor extraerá .al azar
dos ternas por cada :U'no. de los grupos' anteriormente inuicados.

Los do¡;, temas .correspondientes ; materias jurídico-adminis
trativas'debe:r;án se-re.xpuestos pari;,opositor en primer lugar,
El tema corre~pondiente-al grUpo de' materias histórico~políticas

ser elegido ,por los aspir:antesentrelosdos extraídos. 19ual~

mente seprocetlerácnn el 'tema del grupo de. materias eco
nómicas.

El caqdidato dispondrá de un plazo ~veintf"' minutos para
la preparación.,de·1os·· ternas .·que deba, desarrollar

Cuarto'ej~J.:eIcin.;,.~yersarl:\sobre el conocimiento de una o
nrás ,1E'pguas,v:iV'as y consistirá en la traducción directa con ayu
da.de diccionario de un. texto Jnglés, °'francés (a la elección del
oposltnv extraltlo de una obra elegida previamente por el Tri
bunaL

2. R:eQ-u'L"íTO$ lliELOS CANDIDATOS

Para ser adnütidósa la práetka de las pruebas selectivas
será necesario reunir'los siguientes -requisitos:

a,) Ser españot
QJ Estar;enp,?sesión detí.tulo de Enseúanza Superior Uni

versitaria .0. T,écnica.oencon(jiciones de· obtenerlo en la fecha
en que terrnJne el plazo de presentación de instancias.

e) ..'No padecer e-nfermedad. o defecto .físico que impida el
desempeño de.'Jas •correspondientesfl.1uciones

d) No: :haper I:Ilclos~paradomedlanteexpediente disciplina
rio:del,:servicio-de:l·. Estado ocie la Administración Local, ni ha-
llarse inhabUitadopara el ejer:eilJ,io,de las ·funciones públicas.

e) '1?ara:lo~aspirantesfe.menino5,·que; deberán haber cum
plido Q€'star .éxehtosdeLServicio ·Social ~e.la Mujer, bastará Que
&e haya cumpUdocuando finalice el plazo'de los treinta días se
¡jalados parl\. la Presentación de documentos.

3. 50LICiTtlDES

3~}. FOTma;7.Lcs qtle': deseentomit,r parte en las pruebas
selectivasde.beránen su soU'Citud hacer constar lo siguiente:

a) ManIfestarJos aspiran,tes. que reúnen todos los requisi
tos exigidOipoi,laconyocatQr!R,

b) COll1prolllet~tse,i.,en .f::aso,; de ú1:ltenel' plaza, a j m'al" acat8.
rnientoalos .:principios,Funda):nentales~el. Movimiento Nacio
nal Y"demá5"L~YesFundltm:entales'del Reino,

e) Map.ifesta!:" ensu caso, si desea-t'l:acogerse a le:. h(,neficio~
de la Ley qe·17 de julio rle 1947, por reunir los reqmsi:.os exigi
dos en la roi~ma.

3.2; 9rg<.tnismoa . quien .. se. dirlge.~LtJ.ssoliCitud-es se <11ri7'"
¡irán alil\lStrisimo sefi();rpi'rectrirp-eneralde Ganaderla-Presi
dente de la .. 'J,unta ·.Central' de:FomeIlto,Pecl.lano,

3.3.. ',Plazoae,presentaci?n;~Elplazo de presentación será
elde,treint~.'c:llas,'pontados'a,'partir··del·siguienteal de la pU~
bI1caci6n .'de)a.::convocatoria· el) el, «Bole~:n ..,(lficial del Estado»

:1,4. Lu~ar:.de' p-resentac;6n.,--¡;a. pl.'e.'3entaCión de solicitudes
seha.rá .én.eLIt,~gtstro,General del>Ministeqode Agreultura, pa
seo de Infanta 'IsabeL . 1,0 en; los lugares que determina el ar~

tieulo 66 de la Ley de procedimiento 4,dministrativo.
a.5. Importe. ,de tOs derechos .de examen .'. para tomar parte

en las prueoas serpcti:va,~.~Los d~~bosde examen serán de
25"pesetlls.

3;6. Fonna de (~ji"!ctüarelintporte.~El hnporte de dichos
del'cchos.se efectuara. eIl}a Habilii;ación de la Dirección General
de Ganaderta ()' bien ,por&'ir,o "posta.Lo telegráfico, haciéndose
constar en este CB.,<;O ell la solicitud· ~l número y fecha del 1n~
grpso.

3.7, Defectos -en las solicitudes.~De -acuerdo con el artícu
10·71 de J& Ley'. de:;P'roc~imiento Adminifitratlvo, se. requerirá .al
interesado '!?i:\ra que, en, elplaoo .' de di~•ellas, .subsane la falta
cacompafi~l(}6docnmentos;preceptivos. apercibiendo que sI no
lo hiciese se 'archivaría su instancia' snJnás'tr~m1tes.

4. A:DMIsIÓN. DECANDmATOS
4.1. Li.sta, provtsional;~TráIlseurridoelplazo depr-esenta

ción de .. ínstatlcúas,·el, il1l.str1sImo.sefíorDirectqr general de Os,..
,naderia.,;Prestdente de':la" Junta ,Central, de· :Fomento Pecuario
aprobará la lista provisional de aqm~tidos y excluidos. la- cual
se:hal·ápÚ})U~aen.el<<1301etíIlOficial'delgs~ado>>.

4;2. Erroreien:lasso:licftude8'.~b08'errO'l"e8 de hecho que
pucüeran advertIrse pocl.rán ·subsana.rse en cualquier momento
dr- oficio o:a,P!'ti~ióndelInteresado;

4,3.' BecuI:rnacicmes contra'.la . lista .pr()t.lisional.~ontm la
lístaprovision~lpbdránlosjnteresado~ interponer en el plazo
de quince dlasa .partirdef. s~tent~asuPu,blicaciónen el «Eo
leti!l0f1cialrte~:'Estado»reclanta.ción. deac1JerdQ con el artícu
lo 121 de la Ley de Procedir:nlentoAdminlstmttvo.
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